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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

El Plan de frabaio No 002'2020-GAT'MOCC deñominado'PLAN 0E LA GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA PERIODO
FISCAL 2020' lnlorme No 018-202o-GAÍ-I¡DCCi lñlorme N' 096-2020-MDCC/GPPR, y

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUTIICIPAL N' O76,2020.GM.MOCC

Arequ pá 17 de febrcro de 2020
vrsTos

CONSIOERAÑDO:

rales. tEnsporte coleclivo, circulación y tránsito. lurismo. conservación de monumeñtos arqueológicos o histónco3, cultura. reoeación y

SE RESUELVE

Yolc¡¿ulo
Gtit luitcpA!

Que, de conlorm¡dad con lo dispueslo por el artículo 194'de lá Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y
dislrilales son los órganos de gobiemo loaá¡ que gozan de autonomía polilica, económica y admiñ¡strativá en los asuntos de su competencia:
auto¡omia que sesún elaliculo lldel Título Preliminar de la Ley Orgánicá de Municipahdádes - Ley N' 27972, .ádica eÍ la lacullad de ejercer aclos
de gobierno, adminrslral¡vos y de adm¡n¡slráoón, con sujeción al ordenamienlo jurídico,

Oue, elarticulo 195" inciso 8 de la Conslitucón Polít¡ca delPerú prescñbe que los gobiernos locales son co.¡peleñtes paÉ desarrollár
regular aclividades y/o servicios en ñateria de éducáción, salud, vivrendá, saneamiento, medio ambrenle, sustenlabilidad de los recursos
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Oue, medianle lnforme N.018-2020-GAf-MDCC, de la Gerente de Adm¡nistracrón Tribularia, se reñite el Plañ de Trabájo N.002-2020'
GAT.MDCC denoñ¡ñ¿do.PLAN DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACIOT{ fRIBUTARIA PER¡OOO FISCAL 2020,, eI mismo que cuenIa @n Un

OBJEfIVO GENERAL: lñicio de actividades de la Gerencia de Administr¿oón Tributaria, Sub Gerencies y O,ic¡na de Ejecución Coactivá. Y con
OBJEfIVOS ESPECfFIcOS: i) lncrementar la recaudación, ii) lñcremento de lá satislacción del contribuyente. Asimismo, señala que para el
cumplimieñlo de sus objetivos se requiere de un prosupuesio tolal de S/. 585,555 50 (QUINIENfOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON 50/100 SOLES), para la adquilición de bienes y/o servicios. presupueslo otorgado medienle disponibilidad
presL¡puestal inserta en el lnforme N" 096-2020-MDCCT/GPPR de la Gereñc¡a de PlaniÍcación, Presupueslo y Rac¡oñalzaoón. gáslo que será
c¿rgado a lá aclrvidad "Adm¡n¡slración de Recursos Muniqpales';

Oue, con oecrelo de Alcaldia N' 001-201g.MDCC dol 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidád de desconcentrar la
adminislrac¡ón y delegar lunooños adminrslraü\rás en el G€reñle Municipal y olros funoonarios; delerm¡nando en su alÍcülo primero, numeral 49,
delegar al Gerente Municipal la atribución de'Aprobar planes de trábaio conlorme a la nomativa competente'; por lo lanlo, esle despacho se
encueñlfa lacullado de emitir proñunciamieñto respecto al exped¡enle de lo5 vistos;

Que, eslando a lai considoraciones expuestas y a las facultiades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N" 27972,
así como el Reglamento de Oqanización y Funcioñes (ROF) y el Manual de Orgáni¿ación y Funciones (MOF), ambos instrumenlos de la
Munropahdad o,stritalde Ceno Colorado, en consecu€noa;

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR, eI PIan de NO OO2-2020-GAT,MDCC denom¡nádo.PLAN DE LA GERENCIA DE ADMINISfRACION
TRISUTARIA PERIOOO FISCAL 2020" @nldeÉndo el pedodo de ejecución de actividades establecido en el mencionado Plan de Trebajo,
¡nstrumenlo que formará parte Integranto do é3ta resoluclón,

ARficULO SEGUiIDO.- APROBAR, su ejec¡rción prosupuestal por la lurne de I 585,555.50 (OUINIENfOS OCHENfA Y CINCO MIL
OUINIENTOS CINCUENTA Y C¡NCO CON 50/100 SOLES), gasto que será cargádo a la actjvidad'Adminislr.ción de Recursos Municipales"

ART¡CULO TERCERO.- DISPONER, qua le Ger€nc¡¡ do Adm¡nistracjón fributaria realicc elsegurm¡eñlo, supervisión y controlde la ejecucjón del
PIan de Trabalo, debiendo viga¡ar y fscalizár las accioneg de¡responsable dal proyeclo.

ARTICULO CUARÍO.' ENCAROAR, a h Gerenc¡e de Admin¡ltración Tribularla y Sub Gerencias dependEnles la rcsponsab¡lidad de los costos y

€jecución del Plan deTrabajo, quieneg deberán presentar los informes necesários sobre lo!¡ avances dél Plan de Trabajo, asl como uñ informe final
coñ los resultados oblenidos.

ARTICULO QUtNfO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gereñcia Muñicipal cumpla con notificar y archivar la presenle resolución,
pudiendo utiLizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de ]a ley.

ARTICULO SEXIO.- ENCARGAR, e la Ofcina de fecnologias de la lnformación ¡a publ¡cac¡ón de la preseñte Resolución en el Portal lnstilucjonal
de la Página web de la Mon¡crpáhdad oistatalde cero colofádo.

aRTICULO SEPTIMO.' DEJAR SIN EFECTo, cualquier aclo administrat¡vo mun¡cipal que contravenga la presenle decisión.

REGISÍRESE, co UNIQUESE. aÚI,PLASE Y ARcH¡wsE.
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